
 

 

 
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal 

Armenia 

1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00031-00. 
 
La Judicatura encuentra ajustada a derecho la liquidación del crédito 
presentada por la agremiación incoante, a través de su gestor adjetivo. 
Adicionalmente, se advierte que dicho cómputo no fue objetado. En 
conclusión, con apoyo en las razones aludidas, se imparte la respectiva 
aprobación, con fecha de corte a 5 de julio hogaño. 
 
Por otro lado, la nombrada cooperativa suplicante procura que se requiera 
a la EMPRESA TEMPORAL PROYECTEMOS, en aras de que indique lo 
sucedido con la figura precautoria decretada en su oportunidad.  
 
De ese modo, desde ahora se precisa que el enunciado pedimento es 
viable, en razón de que el denotado gravamen fue comunicado en su 
debido momento, sin que hasta la presente época se tenga noticia de lo 
ocurrido con la limitación impuesta, ora de que se ha verificado en la 
pertinente plataforma que de ninguna manera se han constituido títulos 
judiciales a instancia del actual asunto.  
 
Desde esta óptica, se ordena que, a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, se remita el oficio a que hay lugar ante la mencionada 
entidad1, en aras de que exponga las causas fácticas y jurídicas por las que 
se ha dejado de acatar la afectación decretada. 
 
Con ese objetivo, se concede el lapso de 5 días, contabilizado desde la data 
en que se reciba el pertinente soporte. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                           
1. contabilidad@bysgroup.co 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 2 DE AGOSTO DE 2022. 
SECRETARÍA. 
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